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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a veintiocho de agosto de dos mil quince 

La Subprocuraduría de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 5 fracción I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y 
X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal, 4 fracción III, 52 fracción I y 102 primer párrafo de su Reglamento, 
habiendo analizado los elementos en el expediente PAOT-2015-1994-SPA-1228 relacionado con la 
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando 
los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se admitió denuncia respecto a las emisiones de partículas a la atmósfera por parte del predio ubicado 
en calle Unión, número 198, colonia La Cruz, Delegación lztacalco. 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Esta entidad realizó el reconocimiento de los hechos en donde nos informaron que se dedican a la 
fabricación de muebles, derivado de lo anterior, se citó al propietario y/o representante legal del 
establecimiento motivo de investigación, quien manifestó que empezaron a utilizar un nuevo solvente, lo 
que probablemente causó molestias a los vecinos del lugar; por lo que lo cambiaron, además se 
comprometió a cerrar la parte trasera de su establecimiento para evitar que las emisiones a la atmósfera 
se escaparan, derivado de lo anterior, se entabló comunicación telefónica con la persona denunciante 
quien manifestó que las adecuaciones ya fueron realizadas, por lo que no tiene ninguna molestia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como autoridad 
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la 
protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para 
instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales 
fines. 

Emisiones a la atmósfera 

La denuncia se refiere a las emisiones a la atmósfera por parte del establecimiento señalado en párrafos 
anteriores, mismo que de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, deberá 
apegarse a lo establecido en NOM-085-SEMARNAT-1994 que establece los límites máximos permisibles 
para emisiones a la atmósfera, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras en el Distrito 
Federal; al respecto, la parte denunciada de manera voluntana.,realizó-aciecuacionesr-cernt l'gretes'en el 
cambio de solvente utilizado, y la cobertura total del área que tkellVrittailita -tiWebté~ IInismo, la 
persona denunciante informó vía telefónica que después dellál;?aiffilAgiones ya,no ?hen& mblestias, 
razón por la cual des a dar por concluida su denuncia° por lo Oiteriore,h.lpor concluida .1a investigación 

cyRDE.t4 Mi N  

www.paot.org.mx 
	

:Medellín 202, 4o. Piso, Col. Roma, México D.F., 06700 
Tel. 52 65 07 80 exts. 12011/12400 

Página I de 2 



re> 	PROCURADURÍA AMBIENTAL 

Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DEL D.F. 

PAOT 

Subprocuraduría de Protección Ambiental 

Expediente: PAOT-2015-1994-SPA-1228 

No. de Folio: PAOT-05-300/200-3978-2015 

de conformidad con el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del D.F. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• El responsable de la fábrica de muebles ubicada en calle Unión, número 198, colonia La Cruz, 
Delegación lztacalco, de manera voluntaria y con la finalidad de solucionar la problemática de 
emisiones a la atmósfera realizó adecuaciones consistentes en el cambio de solvente utilizado y la 
cobertura total del área que se encontraba sin protección; asimismo, la persona denunciante 
informó vía telefónica que después de las adecuaciones ya no tiene molestias, por lo que desea 
dar por concluida su denuncia. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
este instrumento es de resolverse y se: 	 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción III, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal.— 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández Subprocuradora.412atución AmbientaLle la ..,.,...,........-- 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Fédéral. 	. 
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